
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO A FORTALECER LAS ACCIONES ENCAMINADAS A GARANTIZAR LA 

INTEGRIDAD Y EL PATRIMONIO DE LA POBLACIÓN ANTE EL INCREMENTO SOSTENIDO DE 

DELITOS COMO EL ROBO CON VIOLENCIA EN EL TRANSPORTE PÚBLICO, SUSCRITA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de la 

honorable asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

El transporte público es el medio por el cual muchos de los habitantes de la Ciudad de México se trasladan a sus 

centros de trabajo, escuelas y hospitales, entre otros. Por su relevancia para la actividad económica, este medio 

resulta fundamental para impulsar el desarrollo de la capital del país, de ahí la importancia de que además de ser 

eficiente y accesible, sea seguro para los usuarios. 

Lamentablemente, la Ciudad de México presenta una de las crisis de seguridad más severas desde que se tiene 

registro, ya que durante la presente administración se ha incrementado exponencialmente la comisión de 

diversos delitos, tales como homicidios, narcomenudeo y cobro de derecho de piso a comerciantes, y robo con 

violencia en el transporte público. 

Para contar con un panorama general de la situación, basta indicar que, de acuerdo con el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), de enero a agosto de 2019, por robo con 

violencia en transporte público individual se abrieron 283 carpetas de investigación, cifra que representa un 

incremento de 42.7 por ciento con relación al mismo periodo del 2018.
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Respecto al robo con violencia en el trasporte público colectivo, durante este lapso se abrieron 2 mil 449 

carpetas de investigación, lo que significa 59 por ciento más de los denunciados en 2018. 

Por su parte, organizaciones civiles, como México Evalúa, señalan que entre enero y agosto de este año, el robo 

con violencia en el transporte público se incrementó al menos 73 por ciento.
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Entre las modalidades que más se han elevado, se encuentra el robo con violencia en transporte público 

individual, sobre todo, en los servicios de taxis, y el robo con violencia en transporte público colectivo, 

principalmente, en la red de microbuses, Metro o Metrobús. 

Las mujeres constituyen uno de los sectores más afectados, debido a que en los últimos meses se han 

incrementado las denuncias sobre diversas agresiones e intentos de secuestro en las instalaciones e 

inmediaciones del Sistema de Transporte Colectivo Metro en la Ciudad de México. 

Según diversos testimonios de las víctimas y sus familiares, en dicho sistema de transporte público operan 

bandas delictivas, quienes amedrentan a las usuarias particularmente en vagones, andenes y torniquetes, 

intentando subirlas a vehículos privados contra su voluntad, intimidándolas y amenazándolas de muerte si gritan 

o piden algún tipo de ayuda. 

Los hechos descritos vulneran la tranquilidad, integridad y patrimonio de los usuarios, por lo que 

organizaciones de la sociedad civil defensoras de derechos humanos y colectivos, se han manifestado para 

solicitar el involucramiento de las autoridades y el fortalecimiento de las acciones de seguridad. 



 
  

El incremento en los índices de robo en el transporte público en general deja de manifiesto que la actual 

estrategia de seguridad implementada por el gobierno de la Ciudad de México es fallida, por lo que es urgente 

mejorar las medidas de seguridad, pero principalmente, las acciones de apoyo a las víctimas para asegurarles el 

acceso a la justicia y prevenir la comisión de estos ilícitos. 

En la lucha contra la delincuencia, resulta fundamental la coordinación entre el gobierno de la Ciudad de 

México y las alcaldías, a fin de impulsar y concretar servicios de calidad, seguros y eficientes, en beneficio de la 

población en su conjunto. 

Una estrategia integral debe contemplar mayores recursos y tecnología para inhibir el desarrollo de estos 

ilícitos, que vulneran la seguridad e integridad de los habitantes, cuyo objetivo debe ser concretar mayores 

escenarios de bienestar, justicia, paz y tranquilidad. 

El gobierno de la Ciudad de México no puede ser omiso e indiferente ante una de las principales problemáticas 

y demandas más sentidas de la población, la cual se relaciona con el robo al transporte público, en perjuicio de 

los usuarios. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta asamblea la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta al gobierno de Ciudad de 

México para que, a través de las instituciones de seguridad pública y movilidad, en coordinación con las 

alcaldías, fortalezcan las acciones encaminadas a garantizar la integridad y patrimonio de la población, ante el 

incremento sostenido de diversos delitos, como el robo con violencia en el transporte público. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta al gobierno de Ciudad de 

México para que transparente las acciones y sus resultados, así como los recursos financieros, humanos y de 

infraestructura utilizados para contener, sancionar e inhibir el delito de robo con violencia en el transporte 

público, ante su incremento sostenido en la presente administración. 

Notas 
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días de septiembre de 2019. 

(Rúbrica) 
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